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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OricuLEK se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE suscRicion . -Kn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el J M 
ñor un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIÍ, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda . -Fuera de esta »uitel , directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola* 
qoe sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quedim^pe de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. D E LA P R O 
V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce dc-.l dia 22 del corriente mes , 
se celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial do Vülaconejos , para arren
damiento de las fincas s iguientes : 

Primer lote . Un grupo de seis eras de 
pan trillar, que componen juntas una f a 
n e g a y 4 celemines de cabida. 

Segundo lote. Otro grupo de seis eras, 
que componen juntas una fanega y 2 c e 
l emines . 

Tercer lote . Otro grupo de tres eras, 
que componen juntas 8 ce lemines . 

Cuarto lote. Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juntas 10 ce lemines . 

Quinto lote. Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juntas 8 ce lemines , y 

Sesto y último lote. Ocho eras, que 
en junto midon una fanega ó ce l emines , 
por termino de uno, dos ó tres años, y á 
razón de un escudo 280 milésimas cada 
celemín y año. 

Los pliegos de condiciones donde a p a 
rece el por menor de las subastas y c las i 
ficación de los lotes, se hallan de m a n i 
fiesto en la Sección 3 . a de esta Admin i s 
tración económica y Secretaría del citado 
municipio, donde podrán examinarlos las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate . 

Madri i 13 de setiembre de 1 8 6 9 . — E l 
Gefe oconómico , Manuel Cebollino y 
Agui lar . 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA D E L A R Z O B I S 
PADO DE TOLEDO. 

Circular. 

Conforme á lo provenido en el art. 23 
del real decreto de 8 de enero de 185 2 , 
los A > untamientos , ó sus encargados , 
han de remitir á la Administración e c o 
nómica y de Cruzada de la Diócesis d o n 
de correspondan, las bulas sobrantes de 
la predicación anterior á la que rija, para 
q u e dicha Administración pueda d e v o l 
verlas oportunamente á la imprenta de 
la ordenación general de pagos del M i 
nisterio de Gracia y Just ic ia; y como 
para el dia 30 de setiembre próximo h a 
y a de verificarse la entrega general en la 
misma ordenación, y sean muchos los 
pueblos que no han hecho la devolución 
de las sobrantes del año próximo pasado 
de 1808, recuerdo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de este Arzobispado que 

aún las retuvieren en su poder, ó en el 
de los colectores nombrados por ellos, e l 
deber en que están de remitirlas á esta 
Administración, ó la subalterna de A l c a 
lá de Henares, s egún de donde proceda 
el cargo; asi como el importe de las e spen
didas, á fin de evitarse los perjuicios 
consiguientes de tener que considerar c o 
mo espendido el cargo que resulta rec i 
bido, y cons tado las respectivas e s c r i 
turas. 

Asimismo encarezco la neces idad de 
que los pueblos que aún adeuden por e l 
año de 1867, sat isfagan su descubierto, 
que ha debido ingresar y a en Tesorería 
de Hacienda pública según está p r e v e n i 
do; en la intel igencia que de no verificarlo 
me veré, aunque con pesar mió, en el 
imprescindible deber de tener que e s p e 
dir los apremios como está mandado. 

Toledo31 deagos to de 1869.—El A d m i 
nistrador económico y de Cruzada, Vi -
cunte Viuuosa. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 265 ie orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi 
tos procedentes de 'a Deuda del personal 
pueden acudir por sí ó por persona .auto-
rizada al efecto en la forma que previene 
la real órdon de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección genera l de 
la Deuda, de diez á tres en ¿os dias no f e 
riados, á recoger los c r é d i t o s d e d i c h a D e u -
da que se han emitido á virtud de las l iqu i 
daciones practicadas por las respectivas 
oficiuas; en el concepto de que p r e v i a 
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus r e s 
pect ivas l iquidaciones. 

Número 
de salida 

do las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

' Marina. 

117 .367 D. Baltasar Cau. 

Madrid20 de agosto de 1869.—El S e 

cretario , P. S . , Joaquín González .— 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Heredia. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Dispuesto por orden de S. A . el R e g e n * 
te del Reino fecha de hoy, que se modi
fique la condición 6 . a del pl iego pub l i 
cado en la Gaceta del día 7 del corriente 
para la contratación de las primeras m a 
terias destinadas al servicio de provis io
nes del ejército, afectando dicha m o d i 
ficación únicamente á las clases de h a 
rinas que han de contratarse , á la forma 
de entregarlas y á la variación de trigo 
á harina para Castilla la Nueva, se i n 
serta de nuevo dicho pl iego para c u n o -
cimiento del público. 

Madrid 10 de setiembre de 1869 .—El 
Intendente Secretario, Sebastian F r a n 
cisco Urtasun. 

Ministerio de la Guerra.—Pliego de condicio
nes para la contratación por subasta pública 
del trigo, harina, cebada y paja que durante 
el periodo de seis meses ó un ano se necesiten 
para el suministro del Ejército y Guardia ci
vil en los distritos militares á que aquella de
be esteuderse, conforme á lo dispuesto por 
S. A. el Regente del Reino en de tí julio del 
presente año 1869, aprobado por orden de 
4 . u de setiembre y modiíicado por disposicio
nes fechas 6 y lü del mismo mes. 

1 . a Los contratos de dichas primeras 
materias serán por distritos, y las s u b a s 
tas que independientemente para cada 
uno se celebren, s imultáneas ante la I n 
tendencia militar respectiva y la Dirección 
general de Administración militar, en el 
dia y hora que esta señale por anuncios 
con la anticipación debida, los cuales 
contendrán el pormenor de factorías y 
cantidades de las especies que hayan de 
entregarse en las mismas. 

2 . a Es to no obstante, s i se e s tab l ec i e 
re a lguna factoría mas , estará obligado 
el contratista á proveerla de trigo ó h a 
rina y de la cebada y paja que necesite , 
así como si por aumento ó disminución de 
tropas hubiere de variar el suministro 
en cualqui r punto, estará obligado t a m 
bién á aumentar ó disminuir i g u a l m e n t e 
la cantidad de artículos que debe ent e -
gar en la forma que le prevenga el I n 
tendente con quince dias de anticipación 
en ambos casos . 

3 . a Las proposiciones han de hacers i 

por cada uno de los artículos con absoluta 
separación. 

4.* Las entregas de los artículos que 
se contratan se harán por terceras ó s e s -
tas partes, una cada dos meses , quedando 
completa la primera dentro de los quince 
dias s iguientes al de comunicarse al c o n 
tratista la aprobación del remate, y l a s 
sucesivas con la anticipación de igual n ú 
mero de d iasen cada plazo.—Respecto á 
la paja, si la Administración militar e s 
tuviese en posesión de a lmacenes c a p a 
ces de contener mayor cant idad del a r 
tículo que la correspondiente á cada p l a 
zo, podrá entregar desde luego el c o n 
tratista (si así le conviniere) cuanta en 
ellos quepa de la totalidad contratada, y 
el resto, bien en el momento que el c o n 
sumo diario proporcione local, ó y a , p r e 
cisamente, quinen dias ante de c o n s u m i r 
se la entrega . 

5 . a Dichas entregas se harán al pió 
de los a lmacenes de la Administración 
en quintales métricos por lo relat ivo á 
trigo, harinas y paja, y en litros por lo 
concerniente á la cebada, con arreglo á 
cuyos pesos y medida se fijarán los p r e 
cios l ímites de la subasta. Todos los g a s 
tos que ocurran hasta poner los artículos 
al pié de dichos a lmacenes serán de c u e n 
ta del contratista. 

6 . a Los tr igos han de ser de buena 
calidad, bien l impios, sin mezcla a l g u n a 
de semillas estrañas, y en n i n g ú n modo 
atacados de insectos; no pudiendo bajar 
en manera a lguna su peso de 42'329 k i 
logramos, equivalentes á 92 libras en f a 
n e g a cas te l lana . 

Las harinas deben ser de tr igo , sin c o n 
tener n inguna otra mezcla estraña, n i 
mal olor ni humedad que pueda a l t e 
rar sus buenas condiciones d>\ c o n s e r v a 
ción. S • compondrán del 25 por 100 de 
primera clase, 5o por 100 de segunda y 
25 por 100 de tercera, entregadas por los 
contratistas con separación de clases, y 
de n ingún modo combinadas de a n t e 
mano, pues esta operación es de la i n c u m 
bencia de la Administración militar. D e 
esta regla general se esceptúan las tres 
Provincias Vascougadascuaudo el contra 
tista entregue harina de aquel pais, en 
cuyo caso solo se ie exig irán do s e g u n d a 
y torcera clase por mitad, y tambion 
separadamente en razón á que su bon
dad hace asequible esta economía .—La 
saquería en que se c o n t e n g a W h a 
rina la devolverá la Administración a l 
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Cont ra t i s ta á medida qne se v a y a c o n s u 
miendo la especie. 

L a cebada será de la conocida por de 
p r i m e r a clase en cada local idad, y p a r a 
e l lo h a de r eun i r las condiciones de a b u l 
t a d a , b lanca , seca y pesada ; ha l l ándose 
a d e m a s l impia , sin polvo ni mezc la de 
n i n g u n a semi l la . 

L a paja será p rec i samen te de t r igo ó 
d e c e b a d a , sin h u m e d a d ni m a l olor, e' 
i g u a l en propiedades y condic iones á la 
m e j o r q u e en g e n e r a l se e m p l e e pa ra a l i 
m e n t o del g a n a d o en el p u n t o del s u m i 
n i s t r o . E n la p rov inc ia de Álava lo será 
de l t r i g o l l amado «Valenc iano ,» única 
q u e a l l í r e ú n e t a l e s c i r cuns t anc ia s . 

7 . a L a s especies que se reciban en los 
a l m a c e n e s h a n de ser ása t i s facc ión , d e n 
t ro de las bases y c i r cuns tanc ias r e q u e 
r i d a s en cada u n a de e l l a s , de la .1-u ta 
e n c a r g a d a de su recepción, la c u a l se 
c o m p o n d r á del Comisario Inspector de 
servic io en la respec t iva local idad, del 
A d m i n i s t r a d o r del r amo y de un Gefe ú 
Oficial del E jé rc i to , nombrado por la A u 
t o r i d a d super io r mi l i t a r de la mi sma , e s -
c e p t o en los p u n t o s en q u e , por no exis t i r 
Comisar io , se l imi ta rá á los dos ú l t imos . 

Dicha J u n t a es la ún ica au to r idad l l a 
m a d a á decidir por sí sola sobre la a d 
mis ión 6 no admis ión de los a r t í cu los 
c o n t r a t a d o s . A es te acto asis t i rá el c o n 
t r a t i s t a ó su r e p r e s e n t a n t e , sin voto ni 
m a s voz que pnra responder á las p r e 
g u n t a s que se le h a g a n . Si se dec larase 
p o r m a y o r í a de votos no ser de recibo a l 
g u n o ó a lgunos de los ar t ículos , el c o n 
t r a t i s t a lo r epondrá i n m e d i a t a m e n t e bajo 
l a responsabi l idad que es tab lece la c o n 
dición 1 1 . a ; s i , por el cont rar io , los j u z g a 
s e n admis ib les , i n g r e s a r á n desde l u e g o 
e n a l m a c e n e s . Cuando del reconocimiento 
apa rec i e se e m p a t o de votación en t ro los 
ind iv iduos de la J u n t a , se l e v a n t a r á a c t a 
e sp re s iva , donde cons te la opin ión de 
c a d a u n o con respec to á la ca l idad de la 
especie , r emi t i endo dicho d o c u m e n t o , fir
m a d o por aquel los en unión del a sen t i s t a 
y una m u e s t r a de ella p rec in tada y s e l l a 
d a , á la I n t e n d e n c i a del d i s t r i to , p a r a la 
resolución que la J u n t a a d m i n i s t r a t i v a 
d e l mismo dicte en def ini t iva. 

A la J u n t a reconocedora de los a r t í c u 
los de t r i g o , h a r i n a y c e b a d a que e n t r e 
g u e n los con t r a t i s t a s en las factor ías de 
l a s cap i t a l e s de los d is t r i tos , a s i s t i r án con 
voz y voto el I n t e n d e n t e , q u e la p r e s i d i 
r á , y el I n t e r v e n t o r mi l i ta r . 

8.* E l con t r a t i s t a jus t i f icará las e n t r e 
g a s de los a r t ícu los por l a s c a n t i d a d e s á q u e 
se o b l i g u e , con recibo formal del e n c a r 
g a d o d é l a factor ía , visado por el C o m i 
sa r io Inspec tor del r a m o ; c u y o recibo h a 
b r á de espresa r el peso del t r i go por f a 
n e g a , y que t a n t o es te a r t ícu lo como la 
h a r i n a , cebada y [paja r e u u e n las c o n 
diciones de bondad m a r c a d a s en es te 
p l i e g o . 

9.* E l p a g o de los a r t ícu los q u e e n 
t r e g u e n los c o n t r a t i s t a s se verif icará per 
la Admin i s t r ac ión mi l i ta r del d i s t r i t o , 
p rev ia la p re sen tac ión de los recibos q u e 

j u s t i f i q u e n la e n t r e g a y l iquidación q u e 
c o r r e s p o n d a . 

10. P a r a t o m a r par te en la l ic i tación 
se rá c i r c u n s t a n c i a prec isa que el p r o p o 
n e n t e jus t i f ique h a b e r hecho un depósi to 

-en me tá l i co ó va lo res equ iva l en t e s , en la 
forma q u e la ley d e t e r m i n a , por impor t e 
del 5 por 100, c u a n d o menos , del valor 
t o t a l de los a r t í cu los á q u e se refiera su 
ofer ta , ca lcu lado por el precio l ími te ; y 
l u e g o q u e el c o n t r a t o h a y a merecido la 
ap robac ión del G o b i e r n o , el r e m a t a n t e 
a u m e n t a r á d icho depósi to h a s t a la m i t ad 
d e l va lor d e u n a ^ e n t r e g a , ó sea la sesta 

p a r t e de su compromiso , q u e d a n d o es te 
ga r an t i z ado en d icha forma h a s t a su t e r 
minac ión ; ó b ien, t en iendo s iempre por 
cobrar la m i t ad del impor te de u n a de las 
e n t r e g a s , s e g ú n mejor le c o n v e n g a ; en 
cuyo caso, jus t i f icado que sea h a b e r r e -
lizado la p r i m e r a q u e d a r á la m i t a d del 
valor de es ta en fianza, y se le devo lverá 
el depósi to . 

1 1 . Si el con t ra t i s t a fa l tase al c u m 
p l imien to de lo pac tado , bien sea d e m o 
rando la e n t r e g a de los a r t ícu los en los 
p lazos q u e se fijan, bien por que los p r e 
s e n t a d o s no fueren de rec ibo y se e n c o n 
t rase imposibi l i tado de reemplaza r los por 
o t ros en el ac to , la Admin i s t rac ión m i l i 
t a r e jercerá acción g u b e r n a t i v a sobre 
dicho con t r a t i s t a , t a n t o p a r a hacer q u e el 
servicio no se res ien ta , c u a n t o p a r a i n 
demniza r l a de los perjuicios q u e po r su 
falta puedan i r rogárse le , á cuyo fin e j e 
c u t a r á por sí las c o m p r a s de los a r t í cu los 
que considere necesar ios h a s t a el p lazo 
ofrecido por el asen t i s ta p a r a su mas 
p r o n t a e n t r e g a , c a r g a a d o el impor t e de 
aque l l as en la c u e n t a de es te , respecto á 
q u e si ocurr iesen t a l e s casos las d i spos i 
ciones g u b e r n a t i v a s de la A d m i n i s t r a 
ción mi l i t a r se rán e jecut ivas , q u e d a n d o á 
sa lvo el de recho del c o n t r a t i s t a p a r a d i 
r i g i r sus r ec l amac iones por la via c o n -
t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a . 

12 . E l a sen t i s t a t o m a r á sobre sí la 
buena ó ma la sue r t e de los precios y ca
sos fortui tos de la cosecha y d e m á s o c u r 
renc ias anorma les , sin que por este m o t i 
vo p u e d a pedi r indemnizac ión , a u m e n t o 
en los precios ó rescisión del c o n t r a t o , 
así como por la Admin i s t r ac ión mi l i t a r 
no h a de sol ic i tarse rebaja a l g u n a a u n q u e 
a q u e l l a s c i r c u n s t a n c i a s d i s m i n u y e s e n los 
v a l o r e s . 

13. E l con t r a t i s t a p a g a r á los derechos 
nac iona les y munic ipa les y cua lqu ie r 
otros que al verificarse el c o n t r a t o e s t u 
vieren es tablec idos 6 se es tab lec iesen d u 
r an t e é l . 

14. Será i g u a l m e n t e de c u e n t a del 
c o n t r a t i s t a e l p a g o de cos t a s de la s u b a s 
t a , e s c r i t u r a é impresión ó e jempla res 
necesar ios de la c o n t r a t a p a r a conoc i 
mien to de las au to r idades y empleados 
que d e b a n e n t e n d e r en el la . 

15. Las fianzas q u e p res t en los c o n 
t r a t i s t a s se rán l ibres de todas las e s c e p -
ciones q u e e s t ab lece el a r t . 13 de la ley 
de con tab i l idad de 20 de febrero de 1850, 
á cuyo fin se h a r á cons ta r en la escr i tura 
la r enunc i a de la esposa de! c o n t r a t i s t a , 
si este fuere casado , á la -prelacion q u e 
por su dote pud ie ra cor responder le sobre 
los va lores cons t i tu idos en g a r a n t í a del 
servic io . 

10. E l r e m a t e no c a u s a r á efecto h a s 
t a q u e r e c a i g a la aprobac ión super ior de l 
Gobie rno ; pero el con t r a t i s t a q u e d a r á 
ob l igado á la responsab i l idad de su p r o 
posición desde el m o m e n t o de serle a c e p 
t a d a por el t r i b u n a l de s u b a s t a . 

17. L a forma en que se h a n de p r e 
s e n t a r las proposic iones , el orden como se 
h a n de a d m i t i r , y los d e m á s requis i tos y 
formal idades q u e h a n de observarse en l a 
celebración d¿ las s u b a s t a s , se a r r e g l a 
r á n e s t r i c t a m e n t e á lo p reven ido en la 
ins t rucc ión a p r o b a d a en r e a l d r d e n de 3 
de junio de 1852 p a r a la mejor i n t e l i g e n 
c ia de la ley de 27 de febrero del mismo 
año , resolviéndose por ella c u a n t o s casoB 
p u e d a n ocur r i r y no se ha l l en provis tos 
e n es te p l i ego . 

Madr id 10 de se t i embre de 1869.— 
J o v e l l a r . 

INTERVENCIÓN GBNEBAL MILITA .» .—Demostrac ión del t r i g o , h t r ina, c e b a d a y pa ja 
que se neces i t a en seis meses p a r a la subs is tencia del ejérci to y g a n a d o en las f a c 
tor ías d i r ec t a s y mis tas es tab lec idas a c t u a l m e n t e e n la Pen ínsu la é islas a d y a c e n 
tes , la cua l se forma con p resenc ia de las ú l t imas c u e n t a s p r e s e n t a d a s en e s t a ofi
c ina g e n e r a l . 

DISTRITOS Y FACTORÍAS. 

Casulla la Nueva. 

Madr id . . . 
A lca lá . . . 
Aran juez . . 
C i u d a d - R e a l 
G u a d a l a j a r a 
V i c á l v a r o . . 

Cataluña. 

B a r c e l o n a . . . 
C o n a n g l e l l . . . 
Ge rona . . . . 
L é r i d a . . . , 
Olot 
R e u s . . . , . 
Seo de U r g e l . . 
T a r r a g o n a . . 
Tor tosa . . . 
F i g u e r a s . . 

Andalucía. 

Sevi l la 
A lgec i r a s 
Badajoz 
Cádiz 
C e u t a 
Tarifa 
B a e n a 
Cá eres 
J e r e z de los Cabal le ros . 

Valencia. 

Valenc ia . 
A l i c a n t e . . 
C a r t a g e n a . 
More Ha.. . 
Alcañiz . . 
Murc ia . . , 
A lbace t e . . 
Caste l lón. . 

Galicia. 

Corona . 
Fe r ro l . . 
L u g o . 
V igo . 
Orense . 

Aragón. 

Z a r a g o z a . 
H u e s c a . . 
T e r u e l . . 

Granada. 

G r a n a d a . . 
A lmer í a . . 
B a e z a . . . 
J a é n . . . 
M á l a g a . . 
A n t e q u e r a . 
Ronda . . . 

Castilla la Vieja. 

Valladol id . . . 
B u r g o s . . . . 
S a n t o ñ a . . . 
Avi la . . . 
C iudad-Rodr igo . 
León . . . . 
L o g r o ñ o . . . 
Oviedo. . . . 
Pa lenc ia . . . 
S a l a m a n c a . . 
S a n t a n d e r . . . 
Z a m o r a . . . 

Navarra y Vascongadas. 

Vitor ia . . . 
P a m p l o n a . . 

TRIGO. 

Quiñis, mels 

» 
» 
496 

1.032 
316 
» 
287 

1.259 
1.058 

995 

5 .443 

» 
499 

.235 
» 
» 
158 

57 
132 
119 

2 . 2 0 0 

» 

585 
108 
» 
142 

835 

.027 
» 
164 
» 
480 

2 . 6 7 1 

4 . 2 0 1 
251 
147 

4 .599 

.961 
» 
353 
187 

.890 
185 
276 

4 . 8 5 2 

3 .599 
1.194 

» 
39 

212 
30 

154 
» 
217 

54 
» 

21 

5 .520 

2 . 3 0 9 

CEB 

HARINA. Peso de la 
fanega. 

. Quiñis, méts K ¡logramos 

9.no 32 
875 id . 

1.094 id . 
542 id . 

37 id . 
» id . 

11 .758 » 

4 .884 32 
» 32 

31 '500 
» 31 
» 31 '516 

31-280 
31 

» 32 
32 
31'300 

4 .884 » 

3 . 1 1 0 3 T 2 5 
» 30 '36 
» 32 

1.989 3 1 ' 3 
1 .405 33 

» 32 
29 '5 
32 '2 

» 32 

6.504 » 

2 . 6 7 3 31 
230 3 1 ' 5 
800 29 ' 3 
» 30 
» 3 0 ' 5 
» 32 
» 31 
» 30 '5 

3 . 7 0 3 

» 31 '4 
345 31 

29 
462 29 
» 32 

807 , » 

3 1 ' 5 
31<5 
31 ( 2 

» » 

» 32 '5 
» 33 
» 32 
» 32 
» 32 
» 32 '2 
» 32 

» 

» 31*3 
» 32 
794 32 

32 
» 30*8 
» 31<3 
» 31 
167 ' 30 
» 31 '3 
» 3 1 ' 3 
218 30,8 
» 30 '4 

1.179 » 
1.164 29 

» 30 
ti 

Fanegas. 

32 .834 
10 .818 
6 .045 
1 .581 

197 
7 903 

59 78 

17 139 
4 200 

371 
1 460 

8 3 
274 

47 
1 .183 

158 
1 .619 

26 534 

15 019 
758 

o 369 
1 167 

417 
26 

489 
297 

1 076 

21 618 

5 370 
115 
323 
917 
458 
199 
185 
125 

7 .692 

2 .621 
113 
94 

128 
185 

3 141 

i 3 662 
217 
214 

14. 093 

8 .696 
311 

5 .557 
1.424 
2 . 6 4 6 

436 
35 

19 .105 

8 . 2 0 7 
11 .966 

168 
129 

95 
705 

2 . 1 7 2 
521 

3 . 1 9 9 
175 

71 
206 

27 .614 

7 . 3 7 5 
4 . 0 0 6 

36 .029 

PAJA 

Quiñis, m ele 

2 0 . 1 5 9 
5 . 1 5 3 
4 . 4 3 1 

762 
94 

5 .430 

9 . 2 2 7 
1.612 

181 
» 
46 

140 
23 

581 
90 

815 

12 .715 

.841 
373 

.135 
600 

» 
12 

220 
124 
559 

10 .864 

.928 
59 
65 

381 
220 
111 

83 
46 

5 . 8 9 3 

1.288 
59 
44 
67 

181 

1.639 

9 . 4 1 1 
111 
103 

9 . 6 2 5 

4 . 5 5 4 
149 

2 .676 
675 

1.291 
209 

16 

9 .570 

075 
,983 

87 
7 3 
45 

336 
.170 
251 

.334 
91 
34 
96 

1 4 . 5 7 5 

3 . 9 1 3 
2 . 0 7 7 
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• 

-
• 

CEBADA. 

- TRIGO. HARINA. l'eso dé la 
fanega. PAJA. 

DISTIUTOS Y FACTORÍAS. 
Quints. U n í - . Quiuts. mfcts. Kilogramos. Fanegas. Quiñis. m6ts. 

San Sebastian . . 
Bilbao 

» 
» 

538 
i 90 

30 
31*3 

256 
176 

127 
83 

Islas Baleares. 2 .309 1.892 » 11.813 6 .200 

Ibiza 78 

» 30 '5 
30<5 
30 '6 

1.624 
170 

23 

811 
103 

12 

Islas Canarias. 2 . 2 4 4 » » 3 -.817 926 

Santa Cruz de Tenerife 741 » » » 

Subintend'.ncia de Málaga. . . 1.827 » » » » 

R E S U M E N . 

TRIGO. HARINA. CEBADA. PAJA. 
DISTRITOS. — — 

Quints. méts. Quints. méts. Fanegas. Quints. méts. 

Castilla la Nueva. . . . » 11 .758 59 .378 36.029 
Catalana 5 .443 4 . 8 4 4 2 6 . 5 3 4 12.715 

2 . 2 0 0 6 .504 2 1 . 6 1 8 10.864 
Valencia. . . . . . . 835 . 3 . 7 0 3 7 . 6 9 2 5 .893 

2 . 6 7 1 807 3 . 1 4 1 1.639 
Aragón 4 . 5 9 9 » 14 .093 9.625 
Granada 4 . 8 5 2 1 9 . 1 0 5 9.570 
Castilla la Vieja 5 .520 1.179 2 7 . 6 1 4 14.575 
Navarra y Vascongadas . . 2 .309 1.892 1 1 . 8 1 3 6.200 
Islas Baleares. . . 2 . 2 4 4 » 1.817 926 

741 » » » 
Subintendenciade Málaga. 1.827 » » » 

Totales 3 3 . 2 4 1 3 0 . 6 8 7 192 .805 108 036 

A D V E R T E N C I A S . 

1 . a La precedente nota se ha formado calculando el consumo que aprox imada
mente puede ocurrir en cada una de las factorías que se mencionan; pero hay que 
tener en cuenta que á tenor de lo prevenido en la condición 2 . a del pl iego de subas
ta , las entregas de la3 especies por parte del contratista aumentarán ó disminuirán 
con sujeción á lo prevenido en dicha condición. 

2 . a Se fija la cebada por fanegas en la presente nota, para facilitar á los licita— 
dores que se interesen en las subastas un conocimiento mas usual para sus cá lculos ; 
pero ha de tenerse presente que las entregas de dicho artículo en los puntos que se 
designan serán por hectolitros precisamente, á cuyo tipo correspondará el precio l í 
mite. 

Madrid 7 de setiembre de 1869.—P. O.—El Intendente Gofe de la Sección p r i m e 
ra, Juan Martínez E g a ñ a . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buena-vista. 

En virtud do providencia del señor don 
Juan de Igneson, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-v is ta de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama por el p r e s e n 
te y término de ocho dias, á doña Micae- j 
la y doña Gertrudis Arteaga y Grds y 
don José Martínez Casarriegos, dueños 
de una casa sita en el sitio de San I lde 
fonso y su calle del Cristo, núm. 5 , c u 
y o s domicilios ee ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término, comparezcau en 
la Escribanía del actuario, que la tiene 
en la calle de la Paz, núm. 13, cuarto 
segundo, para enterarles de una comuni
cación dirigida por el señor Gobernador 
de la provincia de Segovia; bajo aperc i 
bimiento do pararles el perjuicio que h a 
y a lugar. 

Madrid 13 de setiembre de 1869.—El 
Escribano, E . Hermenegildo Hernández. 

133 (P. de P.) 

: Juzgado de primera instancia dtl partido 
de Alcilá de Henares. 

| Don Juan Manuel Romero, Juez de pri— 
I mera instancia de esta ciudad de A l c a 

lá de Henares y su partido. 
Por el presente primer edicto, l lamo , 

cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su m u e r 
te ha dejado Antonio Blanca, vecino que 
fué de Daganzo de Arriba, cuyo fa l l ec i 
miento tuvo lugar eu la villa de Valdo • 
olmos, el día 3 de enero de 1868, para 
que en el término de treinta dias, conta 
dos desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial da la provincia, acudan á 
deducirle en forma lega l , al juicio de 
abintestato de aquel, que se s igue en e s 
te Juzgado, y por la Escribanía del a c 
tuario; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de s e 
tiembre de 1S69.— Juan Manuel Romero. 
—Por mandado de S. S. 
n a n d e z — 1 3 4 ( P . d e P . ) 

Toribio H e r -

A Y U N T A M I E N T O S 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO P0PULA.R 
DE POZUELO D E ALARCON. 

Mes de agosto de 4869.—Extracto de los acuer
dos más importantes, tomados por este Ayun
tamiento en el indicado mes, que forma la 
Secretaría del mismo en cumplimiento del 
articulo 70 de la ley municipal vigente. 

Sesión del dia i* 
Abierta á l as diez de la mañana bajo l a 

presidencia del señor Alcalde popular don 
Viceute Martin López, y leida el acta de 
la anterior, quedé aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 175 al 180, y el Ayuntamiento 
quedé enterado. 

Diese cuenta del extracto de los acuer 
dos tomados por el Ayuntamiento d u r a n 
te el mes anterior, formado por la S e c r e 
taría; y aprobado, se acordó su remisión 
al excelentís imo señor Gobernador de la 
provincia 

Por indicación de la Comisión de P r o 
pios y Hacienda se acordó dirijir c o m u n i 
cación á la referida autoridad solicitando 
el pago de los intereses de los bonos del 
Tesoro vencidos en fin de junio últ imo, 
del capital de 30.200 escudos aplicados al 
empréstito nacional como procedentes | 
de la tercera parta del 80 por 100 de P r o -
píosj y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. 

Sesión del dia 8 . 
Se abrió á las diez de la mañana, bajo 

la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de l a anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n ú 
meros 181 al 186, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Por escitaciou del señor Presidente y 
teniendo en cuenta las c ircunstancias 
actuales del país , sin que hasta la fecha 
s e h a ^ a recibido resolución a lguna á la 
instancia que en 6 de diciembre últ imo, 
se elevó al excelent ís imo señor Ministro 
de la Gobernación en solicitud de a u t o 
rización para organizar ls fuerza c i u d a 
dana de los Voluntarios de la Libertad, el 
Ayuntamiento acordó dirigir nueva i n s 
tancia; y no habiendo otros asuntos, se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 15 . 
Abierta á las diez de la mañana bajo Ja 

presidencia del señor Alcalde y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 187 al 192, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

La comisión de subsistencias y abastos 
públicos, hizo presente la necesidad de 
colocar un torno al matadero, puesto que 
el ex is tente en el mismo no satisfacía á 
las operaciones de la matanza de reses 
vacunas; y el Ayuntamiento acordó la 
traslación del que se usaba en el local 
ant iguo , pagando los gastos que esto 
ocasione, del art. l . ° capítulo 6 .°del pre
supuesto municipal v igente . 

Por la misma Comisión y la de Policía 
ur ana, se manifestó la perentoriedad de 
verificar iaa obras proyectadas en el pozo 
de dicho matadero público, si la l impieza 
de él habia de verificarse con el esmero 
debido; y el Ayuntamiento acordó su 
ejecución, no escediéndose de la cantidad 
de 52 escudos, aprobada en orden do 17 
de setiembre del año próximo pasado, 
que se abonará del capítulo de imprevistos. 

No habiendo otros asuntos, se levantó 
la ses ión. 

Sesión del dia 22 . 

Se abrió á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde y le ida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficíales n ú 
meros 193 al 199, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Por la Comisión de Beneficencia y s a -
nidad se hizo presente que siendo repet i 
dos los casos de depositarse los c a d á v e 
res en la capilla del cemonterio , e s p e -
e ie lmente de las familias estrañas á la 
población, proponía al Ayuntamiento se 
sirviese disponer un corto est ipendio con 
relación al beneficio que reportaba á las 
mismas familias, que podría destinarse al 

entretenimiento del local; y l a Municipa
lidad aceptando la idea, acordó que por 
dicho depósito se exijan 4 escudos á los 
forasteros, disfrutando grat is de este s e r 
vicio los vecinos . 

Y no habiendo otros asuntos , se l e v a n 
tó la sesión. 

Sesión del dia 29 . 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y le ida 
e l acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 200 al 204, quedando enterado e l 
Ayuntamiento; y con vista de la circular 
de la Administración económica de l a 
provincia, fecha 22 , inserta en el número 
202, á la que precede la Instrucción p r o -
vinional para el establecimiento y c o 
branza del impuesto perenal, dispuestas 
las listas de los individuos que figuran e n 
el reparto de territorial, matrícula de 
subsidio y no contribuyentes que deben 
ser incluidos en aquel , se procedió al s o r 
teo de los que en número igual han de 
asociársele para formar la Junta reparti
dora, dando el s iguiente resultado: por la 
clase de territorial, don Fel ipe Granizo 
y don Canuto Medina; por la de subsidio, 
don Eustaquio García y don Ceferino P é 
rez, y por la no contribuyente, don Fé l ix 
Herran y don Julián Lozano, á cuyos s u 
jetos se pasa el oporono oficio do notif i 
cación, pre viniéndoles que dentro del tér
mino de cuatro dias, podrán presentar las 
excusas de que habla el art. 17 de la I n s 
trucción. 

Acto continuo y con presencia de los 
contratos celebrados con los Facul ta t ivos 
titulares de Medicina. Cirujia y Farmacia 
en 27 de diciembre de 1867, el A y u n t a -

: miento acordó la terminación de el los en 
fin d e diciembre próximo, pasándoles los 
correspondientes avisos y que cuanto a n 
tes se celebre sesión extraordinaria á fin 
de proceder al sorteo del doble número de 
mayores contribuyentes que espreBa e l 
artículo 26 del Reglamento de 11 de mar -
zo de 186S, pero en la forma que de ter 
mina el artículo 127 al 134 de la ley or
gánica v igente . Y no habiendo otros 
asuntos , se levantó la sesión. 

Así resulta de las mencionadas actas , á 
que me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de setiembre de 
1869.—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e -
; 8Íon ordinaria de este día. 

Pozuelo de Alarcon 5 de setiembre de 
' 1869.— Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El 
| Alcalde, Vicente Martín López. 

Alcaldía popular de Fillanueva de la 
Cañada. 

Por el guarda del ganado vacuno de 
esta villa, h i sido presentada á mi a u t o 
ridad una novilla que se ha encontrado 
estraviada en esta jurisdicion, la cual se 
hal la depositada y tiene las señas s i 
g u i e n t e s : 

Pelo negro, bragada en blanco, corni-
alta, bociblanca, con la oreja izquierda 
rasgada de arriba abajo y la derecha de 
abajo arriba, t iene unos cuantos pelos 
colorados en el lomo, es tuerta del ojo d e 
recho y representa tener unos cuatro á 
cinco años . 

Lo que se hace saber á fin de que l l e 
g u e á noticia de la persona á quien p e r 
tenezca , para qoe en el término de q u i n 
ce dias, se presente en esta Alcaldía p o 
pular á quien será entregada, préviala d e 
bida justificación y abono de g a s t a s ojea-
sionados; y de no hacerlo en el expresado 
término se procedará á su tasación y 
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reDta, conforme á lo prevenido en las 
ordenanzas municipales. 

Vil lanueva de la Cañada 8 de s e t i e m -
bre de 1869. - -EI Alcalde, Clemente G o n 
zá lez . 

Alcaldía poblar de Chapinería. 

Hallándose constituida en e l dia de hoy 
la Junta repartidora del impuesto perso-
sonal, cou arreglo á los artículos 15 al 
24 de la Instrucción provisional de 10 de 
agosto último, todas las personas l l a m a 
das á fignr:ir en el reparamiento de esta 
vil la, presentarán en la casa consistorial 
durante el término de ocho dias, á c o n 
tar desde el presenta, declaraciones j o -
radas del haber diario que disfruten, 
ajustadas ai modelo núm. 2 , inserto en 
el Boletín Oficial de lá provincia, t e n i e n 
do presente al formar dichas declaracio
nes los artículos 27 y 28 de dicha I n s 
trucción,- advirtiendo que la falta de 
presentación de dichas declaracianes, no 
solo da l egar á responsabilidad admin i s 
trat iva, sino á la criminal. 

Para que l legue á conocimiento de los 
que perciban rentas de bienes inmuebles 
en esta villa, he acordado la publicación 
del presente en el Boletín Oficial, s u 
plicando á los Sres. Alcaldes del Fresno, 
Colmenar del Arroyo, Navas del Rey y 
Vi i lamanti l la , le den publicidad eu sus 
respectivas localidades. 

Chapinería 14 de setiembre de 1869.— 
Doroteo Cides.—Juan Polo, Secretario. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

E n cumplimiento del art. 20 de la i n s 
trucción provisional para el e s tab lec i 
miento y cobranza del impuesto p e r s o 
nal, hoy dia de la fecha ha quedado c o n s 
t i tuida la Junta repartidora, habiendo 
des ignado ldS casas consistoriales como 
local donde ha de celebrar todas sus r e 
uniones. Por tanto, conforme al art . 25 
de la referida instrucción, se üja el pía -
zo de ocho dias para que todas las perso 
nas , así vecinas camo forasteras de es ta 
localidad, l lamadas a ügurar en el re
partimiento, presenten sus declaraciones 
juradas con arreglo al modelo impreso 
que se facilitará grat is por la Secretaría 
de la Junta á todos cuantos lo deseen, 
teniendo especial cuidado de observar lo 
dispuesto en los artículos 26, 27 y 28 de 
l a citada instrucción, á fin de evitar la 
responsabilidad administrativa y cimina 1 
por las ocultaciones que pudieran hacer 
se , ó de de aplicar los efectos del art. 33 
a l que dejare de presentar la declaración. 

Pozuelo de Alarcon 8 de setiembre de 
1869 .—El Presidente, Vicente Martin 
López.—Por acuerdo dé la Junta , Jacinto 
R- driguez. 

Alcaldía popular de Brúñete. 

Se hal la vacante la Secretaaía dol 
Ay untamiento de esta vi l la , dotada con 
e l sueldo anual de 440 escudos, que se 
cobran mensualmente del fondo munic i 
pal. Los aspirantes á la misma podráu 
dirigir sus solicitudes documentadas al 
señor Presidente de dicho Ayuntamiento 
por término de treinta dias, que e m p e z a 
rán á contarse desde la fecha del presente. 

Brúñete 10 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Villanueva del 
Pardillo. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta vil la, por enfer
medad del que la obtenia, dotada con el 
sueldo anual de 900 escudos, pagados en 

reparto por sus vecines mensua lmente , 
y cuyo reparto se forma por categorías , 
quedando á beneficio de dicho funciona
rio los golpes d* mano airada y enferme
dades sifilíticas. 

También es de su obligación la as i s -
tedeia á los partos: el pueblo consta de 
110 ó 111 vecinos: dista de la cérte 4 l e 
guas , y una de la estación de las Rozas, 
de la via férrea del Norte: además h a y un 
caserío con una gran labor particular, 
que por su proximidad también asiste el 
facultativo de esta villa por separado. Los 
aspirantes dirigirán sns solicitudes fran
cas de porte á esta Alcaldía, hasta el 30 
del corriente que se proveerá. 

Villanneva del Pardillo 10 de s e t i e m -
bje do 1869.—El Alcaide, Patricio Sor-
rano. 

Alcaldía popular de Pezuela de las 
Torres. 

Por renuncia del que la obtenia, se h a 
lla vacante la plaza de médico-cirujano 
t itular de esta villa de Pezuela de las 
Torres, provinoia de Madrid, partido de 
Alcalá de Henares, de las que dista 8 y 
3 l eguas respect ivamente . 

La población es de 220 vecinos, s a l u 
dable y abundante de aguas: la dotación 
por la referida titular es la de 300 e s 
cudos, pagados por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la obl i 
gación de prestar la. asistencia facultat i 
va á las fam'lidd pobres de una á ciento 
como partido de tercera clase, q u e d á n d o 
le al profesor el derecho de los ajustes 
parciales con las familias no pobres , y 
quedándola libre los partos, golpes de 
mano airada y enfermedades secre tas . 

Los aspirantos dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas, al s e 
ñor Presidente de este municipio, en el 
preciso término de treinta ü a s , contados 
desde esta fecha, pasado el cual , no se 
admitirán, y se procederá á la provisión 
de dicha plaza. 

Pezuela de las Torr s 6 de setiembre 
do 1869.—El Alcalde popular, Fel ipe B a 
chil ler.—Por su maudado, José Segundo 
Rodríguez. 

Alcaldía popular de Loeches. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa. 

Su dotación consiste en 9100 rs. , ó sean 
910 escudos, pagados con toda e x a c t i 
tud de los fondos municipales. 

Los Sres. Profesores que deseen obte 
ner esta plaza, se servirán dirigir sus 
solicitudes competentemente d o c u m e n 
tadas al Presidente de esta corporación 
en término preciso de quince dias, p a s a 
dos los cuales se ha de proveer. 

El pueblo consta de 216 vecinos: es 
notoriamente sano, y reúne otras e s p e 
ciales circunstancias, como la de tener 
dos conventos, c o y a s comunidades de r e 
l igiosas están comprendidas en la a s i s 
tencia facultiva, y un establec imiento de 
baños de uuiversal y merecida r e p u t a 
ción. 

Dista de Madrid 4 leguas , una de la es -
tacion de Torrejon de Ardoz y 2 de A lca 
lá de Henares, su partido judicial . 

Los partos, enfermedades secretas y 
golpes de mano airada, no están c o m 
prendidos en la dotaoion. 

Hay un Profesor de cirugía menor, e n 
cargado de la rasura y las sangrías , p a 
gado también de los mismos foudos. 

Loeches 7 de setiembre de 1869. — E l 
Alcalde popular, Francisco Javier Torres. 

• 

Alcaldía popular de Mirajlores. 
Con la competente autorización del e s -

celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se arriendan en pública l i c i ta 
ción los pastos de las fincas de estos pro
pios denominadas Dehesa boyal, Raya , 
Dehesil la, Prado Ensancho, Nava , Mata, 
Arroyo Hondonero, Asiento de Benito , 
Rebollar, Laderas de la Baqueriza y Pra -
do Porrinoso, bajo el tipo y condiciones 
que resultan de los pliegos formados por 
el señor Iugeniero del ramo, los cuales 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ajuntamiento y lo estarán en el 
acto del remate que se verificará en esta 
villa y BU casa consistorial el dia 26 de 
los corrientes y hora de las diez de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los que deseen tomar par 
te en la subasta. 

Mirafiores 12 de setiembre de 1869.— 
E l Alcalde popular, Quintín González 
Fernandez de Córdoba. 

Alcaldía popular de HoyQ de Manza
nares. 

Con la competente autorización, se ar
riendan en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de lafl fincas de e s 
tos propios tituladas Cabilda Viñas, Abue
la, Eras de trillar y Cuartel del Monte, 
ejido l lamado Fuente Sapillo, como asi 
bien cierta porción de terreno del común 
de vecinos, que se halla situado á la par
te de Mediodía de este pueblo, bajo el t i 
po y condiciones que espresa el p l i ego 
que se halla de mani fes tó en la S e c r e t a 
ría de Ayuntamiento, y lo estará en e l 
acto del remate, el cual tendrá lugar en 
las casas consistoriales de este pueblo el 
dia 26 del actual , y hora de las doce de 
la mañana. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de licitadores. 

Hoyo de Manzanares 10 de setiembre 
de 1869.—El Alcalde, Prudencio Martin. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

D m Zacarías Soiís, Alcalde popular de 
esta villa. 
Hago saber: Que con autorización s u 

perior, se subastarán en públic) remate , 
I en la sala consistorial de esta villa, el dia 

26 del actual , á las doce de su mañana, 
los pastos do la dehesa Carra María, de 
estos propios, sita en esta jurisdicción, 
cuyo aprovechamiento será con 400 c a 
bezas lanares, el primer tranzón, desde 
1.* de noviembre próximo hasta 1.° de 
marzo de 1870, y el segundo tranzón, 
desde dicho dia hasta el 31 de agosto del 
mismo año, bajo el tipo por todo de 150 
escudos. 

Asimismo en el dicho dia y hora S 3 
subastarán en igual forma los pastos de 
la dehesa do la Mata, de estos propios, 
sita en jorisdicion de Gascones, y cuyo 
aprovechamiento será de 200 cabezas l a 
nares, desde 1.° de noviembre próximo 
hasta 31 de marzo de 1870, bajo el tipo 
de 60 oseados y respectivos p l iegos de 
condiciones. 

Lo que se anuncia al público l l a m a n 
do licitadores. 

Buitrago 10 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde, Z a c y í a s Solía.—El Secretario , 
Eusebio María González. 

Acaldia popular de Collado Villalva. 
Con la debida autorización de la e s c e -

lent ís ima Diputación provincial, se a r 
rienda en subasta pública, á las doce de 
la mañana del dia 26 del actual , los p a s 
tos de la dehesa nueva del común de v e 

cinos de es ta vi l la , p a r a 300 cabezas de 
g a n a d o l a n a r ó 200 de cabr ío , por t é r m i 
no de once meses, que p r inc ip . a rán á r e 
g i r eu 1.° de nov iembre del p resen te a ñ o , 
y concluirán en 31 de agos to del p r ó x i 
mo venidero; bajo el t ipo y condiciones 
que cons tan e n el p l iego q u e obra de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a del A y u n t a 
m i e n t o . 

Collado Villalva 6 de s e t i e m b r e de 
1869 .— El Alcalde p o p u l a r , Marcos 
M a r t i n . 

Acaldia papular de Colmenar del Arroyo. 

Con la compe ten t e au tor izac ión de la 
esce lent í s ima Diputac ión p rov inc i a l , s e 
saca á públ ica s u b a s t a el fruto de b e l l o 
t a q u e ex i s te en la dehesa t i t u l a d a de 
Nava lmora l , s i ta eu es ta j ur isdiccion, d e s 
de l . ' de oc tubre h a s t a el 30 de n o v i e m 
bre próximo venidero, p a r a su disfrute 
con g a n a d o de ce rda , c u y a s u b a s t a t e n 
drá l u g a r el dia 25 del co r r i en te , en la 
casa consis tor ial de e s t a vi l la , á las doce 
de su m a ñ a n a . 

Co lmena r del Arroyo 4 de s e t i e m b r e 
de 1869.—El Alcalde , Luis H e r n á n d e z . 

Alcaldía popular de Brúñete. 

Sieudo varios los c o n t r i b u y e n t e s , q u e 
aun cuando aumentes de es te pueblo d e 
ben ser iucluidos en el r e p a r t i m i e n t o del 
impues to persona l de es te dis t r i to m u n i 
c ipal , la J u n t a que pres ido h a acordado 
pub l ica r el p resen te en el Boletín Oficial 
de la p rov inc ia , á fin de q u e en el t é r m i 
no de seis d ias , á con ta r desde la fecha 
de su inserción, p r e sen t en aquel los las 
re lac iones j u r a d a s á que se refiere el c a 
p í tu lo 4.° de la ins t rucc ión del 10 de 
a g o s t o ú l t i m o . 

B r ú ñ e t e 2 de s e t i e m b r e de 1869 .—El 
Alca lde , E s t e b a n Montero . 

ANUNCIOS. 

I DIRECCIÓN r: SNERAL DEL PATRIMONIO 
QUE F U E D E LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección genera l 
se saca á pública y doble subasta el a r 
riendo por tiempo de cuatro años de las 
tierras de labor del primer cuartel del 
Bosque de A c e c a , c u y o acto tendrá l u 
gar s imul táneamente en este centro 

; directivo, y en la Administración del P a 
trimonio que fué de la Corona en A r a n -
juez el dia 21 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, hal lándose de m a n i 
fiesto en ambos puntos el pl iego de c o n 
diciones á los l icitadores que quieran 
tomar parto en la subasta. 

Madrid 9 de setiembro de 1869.—El 
Director general , Manuel Ortiz do P i 
nedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecba-
miento del carboneo que debe hacerse en 
ei monte de Moraleja, pertenec iente al 
sitio del Pardo. Su doble y s imultáneo 
remate tendrá lugar el dia 20 del corrien
te mes , á las dos de su tarde, eu esta D i 
rección general y en la Administración 
del espresado sitio, en cuyos puntos se 
hal la de manifiesto el pl iego de cond ic io 
nes para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación. 

Madrid 13 de setiembre do 1869 .—El 
Director general , Manuel Ortiz de P i 
nedo. 
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